
FORMA A·5' 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 294/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
N "' 1 . . t ac1on, con o s1gu1en e: 

Constancia Registro 
Escrito de Verónica Torres Rebollar, quien se ostenta como Síndico del 029877 
Municipio de Puente de lxtla, Morelos. 

Documentales recibidas el veintidós de agosto pasado yn la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. PM!I 

Ciudad de México, a veintiséis de agosto de dos mil aQueve. 

Con el escrito de cuenta fórmese y regístrese ~xpediente relativo a la 

controversia constitucional que hace valer Verónica~s Rebollar, quien se 

ostenta como Síndico del Municipio de Puente de lxtla, Morelos, en contra de 

los poderes Legislativo y Ejecutivo de la men~a entidad federativa, en la 

que impugna lo siguiente: ~ 

"IV. ACTO CUYA INVALIDEZ SE RECL ~ b . 
A. 'Acuerdo por el que se modifica el ;;';;:JM;. por el que se da a conocer el 
calendario de entrega, porcentajesi5ontos estimados de los fon.dos federales 
participables, así como los montos e fondos de aportaciones estatales, que 
corresponden a los municipios de do de More/os para el ejercicio fiscal 
2019. ',publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad', número 5719 de 25 
de junio de 2019. ~ 
B. 'Ley de Coordinación H en aria del Estado de More/os' en particular los 
artículos 7, 15, 20, 22, 27, 2 , , 30, 31, 32 y 33. 
C. 'Decreto por el que se solventan las observaciones del Poder Ejecutivo al 
Decreto número sete~siete por el que se reforman los artículos 7, 15, 20, 
22, 27, 28, 29 y 30; se · wna un Capítulo VIII, denominado 'De la Distribución 
de Recursos a municip s de Nueva Creación' y se adicionan los artículos 31, 
32 y 33; todos de Ja Ley de Coordinación Hacendaría del Estado de More/os, 
publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad', número 5677 de 18 de 
febrero de 2019. " 

Al respecto, de la lectura de la demanda que da origen a este medio 

impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente controversia 

constitucional y las diversas 256/2019, 281/2019 y 293/2019 promovidas por los 

Municipios de Tetela del Volcán, Miacatlán e Indígena de Xoxocotla, todos de 

Morelos, en tanto que en todas se impugnan actos de contenido igual o similar. 

 
 
 
 
 



CONTR CllVERSI~~ CONSTITUCIONAL ~294/~m·19 

fl~tento a lo anterior y toda vez qUE~ según el re9istro q1t1e al efecto se lleva 

en la SubsE3cretaría Gern~ral de Acuerdos de la Suprema Corte ele Justicia de la 

Nación, mediante proveíclos de once de julio, doce y veintiséis de agosto del año 

en curso se desi9nó ********** 

como instructor en las referidas controVE!rsias constitucionale~>. con fundamento 

en los artículos 241 de la Ley Fleglarnen1aria de las Fracciom~s 1 y ll del Artículo 

105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mmcicanos .. así como 81, 

párrafo prirnEHo2 , en relación con el 813, fracción 1, inciso e3, del Re~¡ lamento 

Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, t(1rnese!le estE~ 

expedientei por c~onexid.cid para que instruya 1el proc~edimienti01 respe!ctivo. 

Ne>tifíc¡uese 

Lo proveyó y 1irma el 1Ministro1 ArtLmo Zaldívar Lelo dr:~ L~trrea, Pre·sddentc~ 

de lc1 Suprema Corte d•~ Justicia d1:· la Nación, quien adtúa con Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria dE\ la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales ~, de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de Hste Alto Tr~al, quE~ da 'fe. 
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1 A,rtículo 24. l~ecibida la demanda, el Presidente ele la Suprema Cor:.::: de ,Justicia de la 1\Jac1ón dE!Signaré. según el 
turno qui; correspc:nda, a un ministro in:=:tructor a fin de que ponga r:I proceso en estado de re~.olucion. 
} Artículo a·r. Lo:o a:>untos de la compelencia de la Supmrn:i Corle ~;.;:; turnarán p::ir su F'rt:sider11e erilr::: 1os deí"las 
Ministros. por conducto de la Subseci'elaría GeMral. siqJ1endo rig1,rosamen1:i-:: di orde11 ele •;u cle:;1c111ación y el 
cronológico de prE1sentación dio. cada t pr: de expedientes qu•:) se e11c1.r)ntren en cond1ciorw > de :::er er·:·.i;:.dos a una 
Po:iencia, tanto para iormular proyecto ele resoluciór1 co110 pa·a im:trc1ir E: procedirnionto ( .. ). 
3 tlrtículo 8EI. En mareria de controversias constitucionales y de acc:iw11:s ele 1ncons1itui::io·ia11cJact '.;E; exc1:pt1ian de lo 
previsto 1~11 el a11.íctJlo 13 ·1 de este Reqlamento Interior: 
l. Las controversia:> constitucionales en las que exista cunexidad, enten::l1énclose ¡:;or lale:::: ( .. 
e. En el caso de que se irrpugne el mi:;mo decre:o l13gisla1ivo, aun cuando se c:Dntrov1mt.3n cli~:tnto~ p·eceptos o 
porciones norrnati1ias, siempr:a que se rdieran al mismo tema jur1dico y orclenarniento l1::~1al: ( .. ). 
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